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ESCRÍTURA DE CONSTITUCION DE 
TRANSPORTE NACIONAL E 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

Y COMBUSTIBLES TRANSKATANI S.A. 

OTORGADA POR: OSCAR EUGENIO 

KATTANI SACOTO y CLAUDIO RAMIRO 

KATTANI SACOTO; CUANTIA: 1.000 USD 

  

ia la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República del 

Ecuador a los veinte y un días del mes de enero del año dos mil trece. Ánte mi 

doctor WASHINGTON BENJAMIN SANCHEZ CALERO, Motario 

Público Terccro del Cantón, comparccen a la suscripción de la presente escritura 

los señores OSCAR EUGENIO KATTANI SACOTO casado; CLAUDIO 

RAMIRO KATTANI SACOTO casado.: los concurrentes son ecuatorianos 

mayores de edad, vecinos del lugar, idóneos y conocidos por mi doy fe, por 

cuanto me han presentado las cedulas de identificación las mismas que se agregan 

a esta escritura, Bien instruidos en el objeto y tesultados legales a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente exponen: Que clevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan y que copiada es del tenor 

teral siguiente: SEÑOR NOTARIO: Añada una de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA, con el siguiente texto: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Intervienen en el consentimiento de este contrato los señores: OSCAR 

EUGENIO RATTANI SACOTO casado; CLAUDIO RAMIRO 

KATTANI SACOTO casado. Los presentes son ecuatotianos, idóneos y 

capaces ante la ley, exponen y enuncian su voluntad de constituir una 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con sujeción a este Estatuto: SEGUNDA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TITULO PRIMERO NOMBRE; 

DOMICILIO; OBJETO Y PLAZO. Artículo 1.- DEL NOMBRI:: La 

sociedad se denomina: TRANSPORTE NACIONAL E 
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INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 

TRANSKATANI S.A. Artículo 2 DOMICILIO: El domicilio principal de la 

Compañía es cn el sector de Javín, cantón Cañar, provincia del Cañar. Artículo 

7 COBIELO SOCTYU. DE LA COMPAÑÍA: La Sociedad se dedicará 

xclusivamente al transporte de Catga Pesada a nivel Macional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Vransporte “lerrestre, Lránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta matería. Para cumplir con su objeto social, la Compañía 

podrá susertbir toda clase de contratos civiles y metcantiles permitidos por la les. 

relacionado con su objeto social. Artículo 4- PLAZO DE DURACION: 17 

plazo de duración de la sociedad es de cincuenta años, contados desde su 

inserpción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil del cantón 

Cana. FX plazo podrá ser ampliado o restringido, así como disolverse 

anticipadamente previa resolución de la Junta General de accionistas 1 el 

cumplimiento de los demás requisitos legales, TYLULO SEGUNDO CAPTLAS 

ACCIONES Y ACCIONISTAS Artículo 5.- CAPILAR SUSCRITO: dis de MEL 

POLARIS de los Ustados Unidos de América, dividido en MU. COI NES 
o 

ordinarias y nominanvas de UN DOLAR cada una, enumeradas del coro coto 

ÚTTULOS DI ACCIONES: La sociedad 
  

uno al MIL, inclusive. Artículo 6. 

emregará a cada uno de los accionistas, los correspondientes titulos de acciones, 

los que estarán firmados por el Presidente y Gerente de la compañía o por 

quienes se encuentran haciendo sus veces. Cuando las acciones no se encuentren 

liberadas, la Compañía entregará a sus accionistas certificados provisionales que 

reunirán los requisitos legales correspondientes. Los títulos de acciones y los 

certificados provisionales podrán amparar una O más acciones. Mrrículo “7. 

ANULACIÓN DE TU TULOS: En caso de extravío e destrucción del título v de 

ua certificado provisional, la Compañía podrá disponer la anulación del título o 

cortificado, previo el cumplimiento de las formalidades legales v dispondrá se
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18- DISTRIBUCION DE UTILIDADES: De las utilidades hiquidas y 

realizadas, la Junta General destinará cuando menos el cincuenta por ciento para 

distiburxse entre dos accionistas, salvo resolución amánime en contrario. bn e: 

caso de que la Compañía llegare a vender las acciones mediante oferta pública, 

obligatoriamente se repartirá por lo menos el treinta por ciento de las uulidades 

líquidas y realizadas que se obtuvieren en el respectivo ejercicio económico. 

THULO CUARTO GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN — LEGAL — Artículo  19- GOBIERNO 5% 

ADMINISTRACIÓN: Il gobierno de la Compañía estará a cargo de la Junta 

General de Accionistas, y la Administración a cargo del Presidente y del Gerente. 

Artículo 20.- DE LAS JUNTAS GENERAJLIS: La Junta General formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el Organo supremo de Ja 

sociedad. La Junta General de accionista puede ser ORDINARIAS Y 

ESTRAORDINARIAS y, se reunirán en el domicilio de la (Compañía. 1.AS 

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS de accionistas se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización dul 

ejercicio económico, para considerar los asuntos puntualizaos en los numerales 2, 

3, y cuatro del artículo 231 de la Lev de Compañías y cualquier otto asunto que 

conste en la convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la 

suspensión o remoción de los administrados, así el asunto no conste en cl orden 

del día. LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARLAS se reunirán en 

cualquier época, para tratar únicamente sobre asuntos puntualizados cn la 

convocatoria. Artículo 21.- CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERAJ.ES: 

La convocatoria a Junta General, sea ordinaria o extraordinaria se la realizara 

mediante publicación en uno de los periódicos de mavor circulación en el 

domicilio de la Compañía, la misma que se efectuará por lo menos con ocho días 

de anucipación a la fecha de la reunión. En ese lapso no se contará ni el día de la 

convocatoria, ni el día de la asamblea. El aviso contendrá cl lugar, día. hora 4 

Dr. Washington E. Sánchez Calero 
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Caro de reos Poda resolución sobre un asunto que no conste en dl orden 

coro día sora tada Las comocatorias a Junta General, será ctectuada por dl 

Presidenre de la Compañía. Jos accionistas tendrán derecho voto en las 

sesiones de Junta General, en proporción al valor pagado de sus acciones. los 

accionista: cuando tepresenten al menos el veinte y cinco por ciento del capital 

vescrtto, podran solicitar la convocatoria a Junta General. Mrículo 22. JUNE AS 

UNIVERS ULJ:S: No obstante en lo dispuesto en el artículo antenior, la Junta 

General, podrá reunirse válidamente en cualquier lugar del territorio nacional 

para tratar varios temas, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asuntos quienes deberán susenibir el acta bajo sanción de nulidad. acepten por 

unanmudad la cekbración de la Junta y estén acordes con el orden del día a 

tratarse. Artículo 23,- QUORUM: Para que la Junta General pueda reunirse 

vahdamente en primera convocatoria, deberán asistir a ella quienes representen 

poro meno: cl emcuenta pot ciento del capital pagado de la Compañía. ln caso 

de no asistir el porcentaje indicado, se procederá a una segunda convocatoria la 

que no podrá demorar más de tremta días de la fecha señalada para la primera 

reunión en curo caso la sesión se podrá mstalar con el número de accionistas 

so sentes, debiendo constar este particular en la convocatoria que se rcalice. ln 

segunda convocatoria no podrá modificarse el orden del día de la primera, las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión Artículo 24.- QUORUM LSPECIAL: Para que la Junta General 

Ordinaria o Hatraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del capital, la 1iransformación, la fusión, la escisión y la disolución anticipada, la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

cualquicr modificación al estatuto social, en primera convocatoria habrá de 

concurtir los accionistas que representen por lo menos el cincuenta por ciento 

il pagado de la Compañía. En segunda convocatoria será necesario que 

concurran por lo menos los miembros que representen la tercera parte del capital 
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pagado di luego de la segunda convocrfora no hubiere el quorum establecido. 

realizara una terceta convocatorta pudiendo en este caso instalarse da seÓn Los 

los accionsstas que asistan. Artículo 25.- DIRECCION DI TA HUNIA 

GENERAL: Las sesiones de la Junta General de accic nistas serán presididas pot 

el Presidente de la entidad: en caso de falta de este la asumirá el Gerente y, a falta 

de éstos la sesión la presidirá la persona, que pata el cfecto designe la Junta. 

Actuará como secretario de las Juntas Generales el Gerente, en caso de falta del 

secretario se nombrará un Ad-Hoc, designado por la misma Junta. Artículo 26.- 

LIBRO DE ACTAS: La Compañía tendrá un libro de actas de las sesiones de 

Junta General las que serán escritas a computadora, sm dejar espacio en blanco 

entre una y otra acta, tanto al anverso y reverso, legalizadas por el Presidente 4 

Secretario de cada sesión con su firma, además será foliada y rubricada por el 

Gerente de la Compañía. Se llevará un expediente de las sesiones de Junta 

General. en la que constará copia de cada una de las actas, los documentos, 

poderes y cartas poderes de representación a los accionistas. Artículo 27, 

VIRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAJ: La junta General tiene pouer 

pata resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar 

decisiones que juzguen convenientes en defensa de los intereses de la compañía, 

además es de competencia de la Junta General; a.- Nombrar y remover al 

Presidente, Gerente, Comisario Pemcipal y suplente, así como auditor externo en 

caso de que la Compañía lo requiera. Cada uno para cl periodo que se establece 

en este Estaruto; b.- Conocer anualmente las cuentas, cl balance y el estado de 

situación económica de la Compañía. Los informes del Gerente v Comisario, 

dictar la resolución correspondiente sobre tales documentos. No podrán 

aprobarse ni el balance y las cuentas si no fueren precedidas por el informe «il 

comisario; c.- Iujar las remuneraciones del Presidente, Gerente y Comisatio: d.- 

Resolver de conformidad con la Ley sobre la distribución de los beneficios 

sociales; e.- Resolver sobre cualquier asunto que fuere sometido a su 

Dr. Wackington E. Sánchez Calera 
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conuderación y que tenga relación con la marcha de la Companía. Lo Resokhur 

ente aro rRcton de las acciones: e. - Acordar toda modificación al contrato 

social: h.- Resolver a cerca de la fusión, transformación, aumento o disnanución 

del capital. disolución anticipada + liquidación de la Compañía, en cuo evento 

deberá designar liquidadores y fijar la rerbución de los mismos; 1.- Autorizar la 

Aebricón de actos 1 contratos, así como la contratación de créditos cuyo 

monto exceda de CUYIROCIENTOS DOLARIS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS Dh AMERICA, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la 

Lev de Compañías: 1.- Autorizar la adquisición o enajenación de bienes muebles, 

a como la constitución de gravámenes sobre los mismos. k.- Dictar con el 

carácior de obligatorio para los accionistas y personal de la sociedad, los 

seglamentos internos que crean convenientes; |.- Todas las demás atribuciones 

«ue le confiere la Ley y el presente Estatuto. Mrtículo 28.- DET, PRESIDIN TT: 

La Junta General de accionistas, elegirá al Presidente de la sociedad, quien 

ejurcera sus funciones pot el perrodo dy DOS anés, pudiendo ser teclegido en 

  

torma indelimida, Para ser elegido Presidente no se requiere ser accionista de la 

Companía. cuando por ausencia o incapacidad faltar el Presidente de la enudad, 

será reemplazado por el Gerente de la misma. Artículo 29.- VIRIBUCIONIS 

DIT O VRISIDENTE: Te corresponde al Presidente de la Compañía: a. 

Comocar y presidir las sesiones de la Junta General; h.- 1 levar a conocimento 

de uno u otro organismo según sea el caso, los asuntos que deban se resueltos 

por ellos, c.- Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión 

adnvnistrativaz d.- Legalizar con su firma las actas de las sesiones de Junta 

General; e.- Legalizar con su firma los títulos de acciones o certificados 

provisionales: £- Subrogar al Gerente en todas sus atribuciones en caso de falta, 

ausencia, o impedimento de éste, bastando para ello una comunicación escrita del 

Gerente; g. Formular los reglamentos que creyere conveniente y someterlos a la 

aprobación de la Junta General; h.- Cumplir y hacer cumplir la Ley, el estatuto, 
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tículo 30.- DEF GERENTFE La fur      las ses luciones de la Junta General. 

General elcgua al Gerente de la sociedad quién tendra de la derección inmediata 

de la Compañía y ejecutará las disposiciones legales, reglamentarias. estaftitarias 

de la junta General. Para ser Gerente no se precisa ser accionusta dedal comparsa 

y este desempeñará sus funciones por periodos de 5 NOS; pudiendo 

mdefimdamente ser reelegido, en caso de falra, ausencia o impedimento del 

Gerente, será sustituido por cel Presidente. Artículo 31.- DIBERES A 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE: El Gerente de la Compañía tendrá las 

siguientes atribuciones: a.- Ser representante legal, judicial y extrajudicial de la 
ca 

Compañía; b.- Celebrar todos los actos y contratos, así como manteror 

obligaciones, siempre que no exceda de CUATROCIENTOS DOLARES DI 

LOS ESIADOs UNIDOS DE AMERICA, respetando las limitaciones 

establecidas en este estatuto y las facultades concedidas a la Junta General, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Les de Compañías: c.- Cuidar 

bajo su responsabilidad que se lleven los libros exigidos en el Código de 

Comercio y en la Ley de Compañías; d.- Entregar a los Comusarios y presentar 

por lo menos una vez al año a la Junta General de accionistas una memoria 

razonada a cerca de la situación de la Compañía, acompañada del balance, 

inventario + estado de cuenta de perdidas y ganancias, así como el presupuesto 

para el siguiente año. El incumplimiento de este deber será motivo suficiente 

para que la Junta General acuerde su remoción; e.- Cuidar que se lleve en torma 

debida la contabilidad y correspondencia de la Compañía; £.- Informar a la Junta 

sobre el movimiento financiero de la Compañía; y.- Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley, reglamentos, este estatuto y las resoluciones de la junta 

General; h.-Todas las atribuciones, deberes y responsabilidades que de 

cotresponden de conformidad a la Ley. Artículo 32.- DEL COMISARIO: Ja 

Junta General designará un Comisario Principal y un suplente para que examune 

la marcha económica de la Compañía y le informen a cerca de ella a la Junta 

Dr. Usohiugion E. Sánchez (ate 
Hotanio Tercero del E . 
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General los comisarios tendrán todas las facultades y deberes gue la dar a los 

les condición e mponco. Durarán eno sus futiciones ae Mala caro 

pudiendo sar teclegidos indefinidamente, a los comusarios des esta probado 

contratar por cuenta propia directa y indirectamente con la Compañía 

Wrículo 33.- DISOLUCTON Y LIQUIDACION: La Compañía se disolverá 

por las causas que determina la Ley de Compañías. De igual manera se 

solveracantes de su vencimiento de su plazo de duración por resolución de la 

Junta General de accionistas. En caso de disolución de la sociedad se 

procederá a su liquidación, debiendo actuar como liquidador quien a esa fecha 

se encuentre ejerciendo funciones de Gerente, salvo resolución en conitario 

de la Junta General. Artículo 34,- Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de CNRO A 

PESADA, serán autorizados por los competentes organismos de transto. 1 no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son suscepubles de 

agoctación Artículo 35.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

midades, variación de servicio y más actividades de tránsito + ransporte 

Lerrestre, lo efectuará la Compañía previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. Artículo 36.- La Compañía en todo lo 

relacionado con cl tránsito + Transporte Verrestre, se someterá a la Lo 

Oegámca de Pransporte 'Lerrestre, Tránsito y Seguridad Vial 3 sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre cesta materia dictaren los 

Organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Artículo 37.- Si por 

efecto de la prestación del servicio, deberán cumplir normas de seguridad, 

herone, medio ambiente u otras establecidos por otros Organismos deberán en 

torma previa cumplirlas, Artículo 38,- lin rodo lo que no se encuentre estipulado 

en este Jstaruto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, leyes afines 4 

ADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

  

reglamentos pertinentes. € 

DECLARACIONES: PRIMERA: El capital con el que se constituye esta 
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        Lo Cormpaña ys de MIL, DOJARDS LOS LIADOS ENiDO> Ln 

20 AMERICA dividido en MÁ. accione£ ordinarias de UN DOLAR dedos lvico> 

3 Unidos de Wmérica, cada una ha sido integramente suscrita por los acciomstas de 

4 la siguiente manera KXAITANI SACOTO OSCAR HUGENTIO, suscube 

3 OCHOCIENTAS ACCIONES, pagando la cantidad de OCHOCIENTOS 

o. DOTARES. yv. KYFLANT SACOTO CLAUDIO RAMIRO, - susctibe 

7. DOSCIENTAS ACCIONES, pagando la cantidad de DOSCIENTOS 

8 DOLARES. Ll pago del capital suscrito por cada uno de los accionistas se lo 

9 — realizará al ciento por ciento, al contado y en numerario, mediante depósito en da 

10 cuenta de integración del capital abierta a nombre de la Compañía en un banco 

11 de la localidad, conforme se desprenderá del certificado que se agrega para que 

12 sea protocolizado conjuntamente con esta documento. SEGUNDA.- Para cl 

13 primer periodo estatutario se designan a los señores; OSCAR NBUGUNIO 

4 NA FPRANESACOTO y VICTOR MIGUEL ABAD MARTINIZ, para que 

15 desempeñen los cargos de Gerente y Presidente respectivamente. 

6 TERCERA.- La cuantía se la fija en MIL DOTARES dólares de los estados 

17. umidos de América CUARTA. Se dignará insertar como documento 

18 habilitante la resolución de la Agencia Nacional de 'Pransito, así como dl 

19 certificado de la cuenta de integración del capital y la reserva del nombre de la 

20 saciedad. QUINTA.- Quienes constituimos esta Compañía en forma cxpresa. 

21. autorizamos al Dr. René Durán Landívar, para que realice 2 nombre de la 

22 entidad cualquier solicitud para lograt la aprobación e inscripción de cru 

23 documento. Se agregarán las cláusulas de estilo para la validez de este 

24 instrumento. Atentamente, Dr. René Durán Landívar. Mat. MTI. cuatrocientos 

25 cuarenta y uno del Colegio de abogados del Azuay. Hasta aquí transerita la 

26 minuta que los comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en su 

22 contenido + la dejan elevada a escritura pública para que surtan los etectos 

28 legales consiguientes. DOCUMENTOS HABILITANTES ooo 

Dri. Wadkington E. Sánchez Calero 

Motanio Tercera del Cantón Azogues 
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183] Banco Bolivariano C.A. 

RUC 0990379017001 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No 042011KC000136-9 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de ta siguiente persona juridica en 

formación TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 
TRANSKATANI S.A 

La cantidad de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, correspondiente a los aportes realizados de 
acuerdo con el detalle siguiente. 

  

o NOMBRE | CANTIDAD 

,KATTANI SACOTO CLAUDIO RAMIRO ) $ 200 
|KATTANI SACOTO OSCAR EUGENIO | $ 800 

| | 
y A A -— 
vod 

TOTAL $ 1000 ] 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo 
mayor de conformidad con el Art 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un interes 
anual del .75 %, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 dias 

Entregareinos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y ros 
intereses respectivos, una vez constituida la persona juridica,de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su 
representante legal, después de de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso 
nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita 
tanto de los estatutos aprobados, el nombramiento de! representante legal y el registro único del contribuyente 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad 
competente según el caso. 

E! presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos han 
sino nroporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

AZOGUES DE ENERO 
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RESOLUCIÓN No, 00)-CF-003-201 3-ANT. 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA». 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO ES 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 29118-AC-ANT-2012 de 13 de septiembre de 2012, 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y 
COMBUSTIBLES TRANSKATANI S.A.” ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA 

PESADA Y COMBUSTIBLES TRANSKATANI S.A.” con domicilio en cantón 
Cañar, provincia de Cañar, han solicitado a este Organismo el informe previo a 
su Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (4) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallado a continuación: 

1 [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS 
O TTCTOR IPSUPL ABAD MARTIAEZ P30071501,3 

COTO 030194749 

3 [JORGE RENF KMTTANI SACOTO 0301422242 
OSCAR PUGEN.O KATIANI CACOYO 0301687810 

N" CÉDULA — 
    

2 [CLAUDIO RAMIRO SAFTAN! 
  

       

  

  

            

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que ermmian los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contrato: 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”, we 

4 
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La "TRANSPORTE IN C:ONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 
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rt." Los Permisos ce DEE SO QUe Cta la CULT pare le prestoción Cel 

Servicio de trarsporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentgs organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

  

N consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6901-DT-ANT-2012 de 13 
de noviembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5881-DT-DV-ANT-2012 

de 05 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE 
CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES TRANSKATANI S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2693-DJ-ANT- 
2012 de 23 de noviembre de 2012, e Informe No. 1538-DAJ-003-CJ-2012-ANT 

de 21 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE 
CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES TRANSKATANI S.A,” por haber 

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 

efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada “TRANSPORTE NACIONAL E 
INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y  COMBUSTIBtE 
TRANSKATANI S.A.” con domicilio en cantón Cañar, proyiécia yde) 
Cañar, pueda constituirse jurídicamente 

  

HEsOLUCION No. 001-03 003-2053 ANT 
TRASIPORITF pr 10INA: E INTERNACIONAL DE CARGA PESAR Y COMBUSTIBLES 

¡RANRSKATANTS A. 
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Hasta aquí los documentos habilitantes/Para el otorgamiento de la presente 

escritura se cumplieron con todos los requisitos que el caso tequiere. Cédulas 

de ley presentadas. Leído este instrumento a los comparecientes, pot mí el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en unidad 

acto: Doy fe.- £) Claudio Kattani.- CU: 030194714-9.- £) Oscar Kattani 

030168781-0.- EL NOTARIO: f) DR. WASHINGTON B. SANCHEZ C. 
     

  

Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia que es 

la CUARTA.,, sellada, signada y firmada en el mismo día de su celebración. 

  

DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
número SC.DIC.C.13.0063, de 25 de Enero del 2013, de la Intendencia 
de Compañías de Cuenca, he sentado la razón correspondiente al margen 
de la escritura matriz de constitución. 
Azogues, 28 de Enero del 2013. 

Ano     e 

  

Hotanto Tercero del Cantón Azogues 

REPUBLICA QEL ECUADOR 
"SEM 

rs 

n
s
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Con el No. 4, del Registro Mercantil, queda inscrita la escritura de CONSTITUCIÓN DF 

LA COMPAÑÍA TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA 

PESADA Y COMBUSTIBLES TRANSKATANI S.A, protocolizada ante el Notario 

Washington Benjamin Sánchez Calero, el veinte y un días del mes de enero del año dos 

mil trece. Dando cumplimiento en esta forma a lo dispuesto en el Art, SEGUNDO. de la 

RESOLUCIÓN No.8€.DIC.C.13.0063, de fecha veintiocho de Enero del 2013, de la 

Superintendencia De Compañias De Cuenca, Cañar, treata de enero del 2013 - EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 
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2 Ese tao rio pace raverable (5 , «CiUSIVamente. para '* Constitución 

Juridica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para eperar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 

Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

5 Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 03 de enero de 2013. 

S 

ES 

LO CERTIFICO: 

  

SECRETARIA! ENERAL LEY 

G 
LESOLUCION vo 00L-C7 POR-1043-0F 

"IeRSPOTTE 'ACIONAL E ENTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y COMBUSTIELES 
VAANSEKATANT E / 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 

ABSOL UCIÓN DI” DENOMINACIONES 

OFICINA CUENCA 

MUMERO DE ERÁMITE: 7435438 
TIPO DE FRAMIFE: CONS I1IUCION 
SEÑOR: DURAN LANDIVAR Y CONARDO RENT 
FECHA DE RESERVACIÓN: 120920128 3535 AM 

PRESENTE, 

VEIS DE A ENDER Sh PETICIÓN PREVIA RI VISION DIO NUESTROS Mec HO 1 
ESPORMO QUES to CONSULTA PARA RESPRVA DIO NOMBRTI DE COMPAS Ea 
“SIDO EL SIGUIENTE RESUL LADO 

L.- TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y CONMBES1 CS 
IRANSRATANTS.A. 

4PROBADO 
PREVIO ALLA CONS ERUCION JURIDICA REQUIERE PERMISO DEL 41 LORIDAD D4 

PRAMNSITO ” 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA LUBLLA RIDAD SOBRE 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LLUVIA COVE acia 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
POS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMILN 16 
RESPECTIVO ANTE EL INSTERUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD IV DECLOTUAL ter 

| ESTA RESERY 4 DE SHENOMINACION SE LELPMINARA EL: 12/09/2912 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, S0.SG 6 000 DE RECI uo ap 
RESERY 4 DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A FXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA VOMBRES DE COMPAÑI 45 DEMORA 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

    

POOL LAROQUE COMESICO A USTED PARA LOS PIES CONSIGUEN ps   
Alu Ol RR 

PxaBlL O SEBAS) AM *MOROSO RIVERA 
DELEGADO DEL IM ENDENTE DE COMPANIAS 
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S SUPERINTENDENCIA 
bad Dz COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.C.13..— (3 

Cuenca. b3.,: ¿01 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE NACIONAL E 
INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES TRANSKATANI S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital" de esa co Aa, 6) asmitradores de la misma. 

A ON 

Atentamente, * 

    

   Járamillo Malo 
INTENDENTE Dl COMPAÑIAS DE CUENCA 

  

  
http//ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/8704ab88e51a17cc05257afd0051bd57?... 28/02/2013 

 


